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Por Escritura Pública del 20/01/2010 otorgada ante No: E e Luis Jessen des 2z 
en la ciudad de CALLAO. AS ER 

Ox mus 
Socios Fundadores y Aportes: O cae og 

1. NIVIGLOBAL SOCIEDAD ANO] uscribe 2,999 a es E 3 

  

debidamente representado por Alberto 
Contreras, según poder inscrito en la»pa (0) 

12408910 del Regsitro de Persona A Y 
Lima. 

2. WILHELM GUSTAVO + ¡ARES sÚsciibe A acciones 

AO MONTENEGRO, peruano, soltero, v 
. 

Objeto: S 
A) la elaboración, importación y c cializaciófwge todo ti fe insumos para la 
confección y calzado, Q 
B) la elaboración, importació! cómercializaci de cofcción y Calzado como 
producto terminado. 
C) la operación complet: 

La sociedad podrá dedi ualquierr idad apexa o complementaria con las 
mencionadas, pudiendo se en al e, O ta o representante de otras 
sociedades, ya sean nacio! lan objeto igual o similar en el 
desarrollo de su objeto social, la soch odrá m8ttificar la forma y naturaleza de sus 
bienes, pudiendo Cc; ir hipoteca: lar y a ar todo tipo de garantías 
reales, otorgar fia! 'r y tom: lero el u0 cof erés o sin él, arrendar y 

ini: i de ci tos sin restricción alguna, administrar biénes' ii ebles, 
tales como argento dl lero, praventa» usufructo, mercerización, 
outsourcing, ini ración Oe da estilos al cumplimento del objeto 
social de la 

. 

E E o “a m Gr sucugglós en cualquier lugar del país o del 

pa vOS s, dividido en 3,000 acciones nominativas 
, 2 ca e encuentra pagado PARCIALMENTE. 
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convocatoria se realizará de conformidad con lo 
Ley General de Sociedades. El Quórum y adopción 

e a los Arts. 1250 1260 y 1270 de la Ley General de 
Sociedades. 
   

Régimen d a La sociedad tendrá uno o más Gerentes nombrados por la 
Junta Generál de Accionistas. 
Facultades; (art. 18).- El gerente, las siguientes facultades: 

A. Suscritos de arrendamiento de toda clase de bienes, como arrendador o 
arrenda in reserva ni limitación alguna. 

  

  

NO ZONA PTA Me IX SEnEl LIMA 

ión del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP. E OMBÍCADOS 

1.0 AGO, 2016 

  
ENTREG o 

' ESTE DOCUMENTO CARECE DE 
SIN EL SELLO DE-AGUA    



PUBLICIDAD: 03894102 Reci 

    

   
    

  

Sy 

SEN 
So ) Resfligión del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 

y 

  

  

N ARP ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE LIMA| 
sUu OFICINA REGISTRAL LIMA| 
SUPBRINTENDENCIA NACIONAL N” Partida: 12433594 'DELOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
NIVIGLOBAL DEL PERU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

NIVIGLOBAL DEL PERU S.A.C. 

B. Suscribir toda clase de contratos de compra venta, respecto de cualquier clase de 
bienes muebles e inmuebles, acciones o valores, sea como co dor o vendedor. 

      

  

     
    

  

C. Suscribir contratos de suministro, hospedaje, comodatg 
D. Suscribir contratos laborales y de prestación de serW 
modalidades ya sean de locación de servicios, obra, mang 

E. Suscribir convenios arbitrales, de cualquier naturaleza 
F. Suscribir contratos de seguro de cualquier natural éridosar a favor de terceros; 
total o parcialmente, los derechos indemnizato: espondientes; reci las 
indemnizaciones derivadas de tales contratos y los siniestros que tera 
sufrir la compañía. 
G. Suscribir contratos de sociedad y be, 0 en qhalesquiera de a sean 

los, cualquiera de sus 

pósito o secuestro. 9) 

civiles o mercantiles, asociación en partici nt ventufepfranqui de yTactoring 
o comisión mercantil. 
H. Suscribir contratos de transporte ted: erroviario, Que tur aéreo y, de 

SS 

     

   

cualquier otra naturaleza. 

1. Suscribir contratos de transacción, 
cualquier clase de bienes muebles, al 
alguna, hipoteca, dando o recibiend: 
3. Abrir, transferir y cerrar: cuen ol 

moneda nacional o extranjera 
parciales de ellas median: 
cuenta; concertar crédit: 

otorgar recibos y cancel a 

K. Tratándose de cuent: es, po: irar cl y, sobregirarlos, ya sea sobre 
saldos deudores o acree: endosar! Jara abi én cuenta de la sociedad o de 
terceros, cobrarlos, protestarlos y gi Ss con provisión de fondos o contra 

rend: o 0 reciáféhdo en garantía 

io rédito res, S erva ni limitación 
garantía, eyalqUier clas: bienes inmuebles. 

ntes, Cl sa plazca de ahorros, sean en 
ndo depósi transfe ias o retiros totales o 

| logfimentossaropios la tipo de operación o 
a coma plazo! ahorros. Ordenar pagos y 

       

    

depósitos; depo' retirar Ss, gir tra las fuentas, solicitar sobregiros; 
solicitar y ap s de cr , SOI on! r fianzas bancarias, celebrar 

pre tamiento Mag ciero o ack, factoring y/o underwriting 

estídos descuenta copriémte, así» “eómo solicitar información sobre 
a ¿inias y/ a sociedad. Celebrar contratos de 

ó en cugntá corriente, crédito documentario, 
y a como ceder derechos y créditos, 

. GirarHy/o emitir, aceptas ea EBdosar, avalar, descontar, cobrar, dar en     

créditos. 2 
L. Realizar cualquiér ación ogalora incl la agro, retiro y/o cierre de 

cuentas corriéntes; tas a , Cuente le cuentas de custodia y/o 

Lo s 
C 

ng, | 

  

     

  

   

  

ra o garantía y prot; nego; de cualesquiera otra forma letras, vales y 
pal Ss; inclusive sus boacione ros, certificados, warrants, certificados de 
depósito, conocimientos de barqué Yacturas conformadas, crédito documentario y 
cualesquiera otro Gpo nto*comercial o de crédito transferible que por ley 

tenga carácter de títu, lor o eg esinado a la circulación, pudiendo celebrar todos 
los contratos que seabuokcesanos que se refiere el presente acápite. 
O. comprar, deposi retirar, vender o negociar de cualquier forma permitida por ley, 
valores que LS empresa depositado o no en custodi o de alquiler otra forma en 

ades, 

    

distintas enti sean públicas o privadas, suscribiendo los contratos necesarios 
que le sean dos. 
P. celebrar contratos, operaciones de crédito, contratos de mutuo, contrato de crédito 

documentada crédito en cuentas corrientes, advance accounts o banker's aceptance, 
AY a financiero, factoring, underwriting y cualquier otro sin limitación 

RR rgando o no garantías reales sobre bienes muebles (entendiéndose por 
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estos inclusive cualquier institución pública o privada), valores o inmueble, especial 
mente prendas o hipotecas, en respaldo de aquellos, que le gaedan ser solicitadas 

      
otorgando los documentos públicos o privados que sean necgÉa ara formalizarlos 

validamente. Osg 
Q. Otorgar y/o solicitar avales y/o fianzas solidarias o no Y su representada or : 
de terceros; respaldándolas o no con bienes muebles, ij Ss O valores que se: A 
requeridos, con expresa renuncia al beneficio de' sión suscribiendo SS 

instrumentos privados y públicos correspondientes pa idez. 
R. Contratar pólizas de seguros y endosarlas, así ta brir, cerrar, arrendal jas 
de seguridad en cualquier entidad pública o priva poner de los biene: en 

representantes deSigñados ellas se depositen directamente o a tra 

   

       

  

   

    

   

    

  

    

específicamente designados por carta o dos resfindir contratos. o 
S. Otorgar recibos, cancelaciones o finiqui; 

T. Celebrar contratos de pólizas de ur contra | Tesgos yq Ue Dis. crean 
convenientes, pactar el pago de la primita sarlas. 
U, Concertar, contratar, formalizar toga odalid: présta! O 
financiaciones, cesiones de crédito jalqbier otr; uraleza civil O 
mercantil, pactando libremente precig4s, is y de 

V. Depositar, retirar, negociar valor 
W. Suscribir cualquier otra cla: tos O tos no dos o innominados, 
civiles o mercantiles, necesario: marcha socied. 
X. Expedir constancias y certifi respe el con: de los libros y registros 
de la sociedad. Sn 2 
Y. Otorgar, delegar y/ofBustituii parcial 2 Ghimente stos poderes en las personas 
que considere convenie mirlos prreVocarl do lo estime necesarios. 

Distribución de Estados Financier Aplicack de Utilidades Según los Arts. 
2210 y siguientes dg ey General iedad: 

Régimen para E D ¡ón y Li lación Es Soci : Según lo dispuesto por 

  

la Ley Generalbd 

Se nombra e Riegos MONTENEGRO (dni 

es. 

40469242) 

El 2%) tado, /01/2 a las J8:25 PM horas, bajo el N9 2010- 
00075 a Tomo 0492. rechos, cóbrados S/.70.00 nuevos soles con 
Ri ero(s) 3059-3, MA,01 dePebrero de 2010. 
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RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 
B00003    

   

MODIFICACION DE ESTATUTO 

POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 29/11/2014, OTORG, 
HOPKINS TORRES, EN LA CIUDAD DE LIMA Y POR 
FECHA 11/11/2014, SE ACORDO: 

1.- CAMBIAR LA DENOMINACION DE LA SOCIE! YA oros EL ARTÍCULO 1” DEL 
ESTATUTO SOCIAL, EL MISMO QUE QUED. > DELA ¡e MAS 

ARTICULO 1%.- LA SOCIEDAD SE ENCUE) LA Ps [ACION Los VENTA 
DIRECTA “, SIENDO SU OBJETO SO! 
A)LA ELABORACION, IMPORTACION ro de TOD: DE INSUMOS 

PARA LA CONFECCION DE CALZAD! 
B)LA ELABORACION, IMPORTACIO) 0 s DE cc Y CALZADO 

    

COMO PRODUCTO TERMINADO. 
C) LA OPERACIÓN COMPLETA DI IR CAT, <Q 

LA SOCIEDAD PODRA DEDICARSI LQUIER Al NIDAD, A O COMPLEMENTARIA 
CON LAS MENCIONADAS, CON NRE, COMISIONISTA O 
REPRESENTANTE DE OT] SEO DADES, Y ia ES O EXTRANJERAS QUE 
TENGAN OBJETO IGUAL 

FINALMENTE, LA SOCIE) A REA] CU, OTRO TIPO DE ACTIVIDAD 
PERMITIDA POR LAS LE 'UANAS, STA C DE SOCIEDADES Y SEGÚN EL 
ACUERDO DE SU JUNTA GENERAL Ú 1ONISTASAS RESERVA NI LIMITACIÓN DE 
NINGUNA CLASE. 

    

      

EL ACTA OBRE 1 EN EL > DENO ¡ADO IS DE JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS N* A39 Li IZADA NOTARIO DR. CESAR AUGUSTO CARPIO 
VALDEZ EL 1914956 REGIST] O BAJO: 2 026748. EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 
01/12/2014 A 2:01:01 o N” 2 199023 DEL TOMO DIARIO 0492. 
DERECHOS Ú Ll 

       
     

   
   

  

JO(S) NÚMERO(S) 00041900-52.-LIMA, 
05 DE DICE . 

  

   
VERIFICA 
MISMA QUE UTILIZA Le 
FUNCION. 

12 AG 
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